
ÀÂo 1907.—Número 239 _____ Lunés 21 de Octubre Página i 39

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Z^s&ït® oAclal

FRSiosïSA sa ci»e»$ n ram
SS. MM. el Hey Don Alfonso 

XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. O.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceto del 30 de Oetidfre de 1907.')

ÀDINISTRÀM PmiNML.
üobieriio civil de le

Circular nùm. 146.

Convocatoria de la Diputación.

Siendo el día 24 del corriente 
inhábil para que se reuna la Ex
celentísima Diputación provin
cial, seorún convocatoria hecha 
en 15 de este mes, por ser el 
cumpleaños de S. M. la Reina, 
se prorroga hasta el día siguien
te la reunion semestral anun
ciada.

Valladolid 19 de Octubre de 
1907.

£/ Gobernadori 

flirtó® yar:Dcl:! ^artíatj.

Civil de lii ¡iroviaciti.
Circular núm. 147.

A la vez que este Boleiin, re
cibirán los señores Alcaldes un 
ejemplar del Bando publicado por 
mi autoridad, referente al cum
plimiento de la ley del Descanso 
dominical, que deberá do acatarse 
sin más excepciones que las he
chas en dicho precepto legal; y 
tan pronto llegue á las Alcaldías 
86 expondrá en el sitio más pú

blico á fin de que llegue á conoci
miento general.

Valladolid 21 de Octubre de 
1907.

£1 Gobernador, 

^lírtb 'Carabela ^artíwj.

Nuu. 2.534.

•íóbierao civil tóJyNráeiit
Circular número 148.

PÓSITOS.
Habiendo ordenado á la Sección 

de Pósitos de esta provincia el 
Exorno. Sr. Delegado Regio que 
en un plazo relativamente corto 
conteste al cuestionario envia
do por dicho señor, se hace 
preciso, con objeto de que dicha 
Sección tenga datos para poder 
verificarlo, que para el día 8 del 
próximo mes de Noviembre ha 
yan enviado los Alcaldes en cu
yos pueblos existan estos Estable
cimientos, rertitícacion da los 
documentos que á continuación 
se relacionan:

1 .° Relación de los deudores 
que tenga cada Pósito el día 1.® de 
Noviembre; fechas de sus obliga
ciones y cantidad total que éstas 
representan en cada Pósito con 
las correspondientes creces ó in
tereses acumulados hasta la cose
cha venidera.

2 .® Acta de arqueo y de me
dición de las existencias que hu
biera en cada Pósito el día 1.® de 
Noviembre, el metádco en pese
tas y el grano en kilogramos.

3? Créditos que los Pósitos 
tienen contra el Estado, la pro
vincia ó el Municipio, su origen 
y cantidades que cada uno repre
senta coa los correspondientes 
intereses y expresión de los jus
tificantes que del crédito posean 
los pueblos para realizar el cobro.

4 .° Liquidaciones practidas 
en cada Pósito en armonía con los 
beneficios de la Ley. ¡Deudores 
comprendidos en los beneficios 
otorgado.s en la regla l.** del ar
ticulo 6.® de la misma; cantidad 
que representa su aplicación — 
Aplicación de los beneficios con
signados en la regia 2.“ del men
cionado articulo, número de deu
dores acogidos á este precepto, 

cantidad total que adeudaban y 
cantidad satisfecha.

5 .® Conversiones de granos á 
metálico realizadas en cada Pósi
to antes del 31 de Octubre del 
corriente año, clase, cantidad y 
precio en que hubo de rematarsa 
la semilla vendida. Fechas en que 
se verificaron las subastas.

6 .® Número de labradores so
corridos en cada Pósito en e! úl
timo quinquenio con determina
ción de las cantidades repartidas.

7 .“ Determinación, con la po
sible exactitud, de los préstamos^ 
que se hacen á los agricultores por 
las personas que en los pueblos 
se dedican á esta clase de indus
tria. Garantías que suelen exi
girle ó interesas que cobran,

8 .® Dudas y dificultades que 
los administradores de cada Pósito 
hubieran encontrado en la apli
cación de la vigente Ley.

Si algún Alcalde por falta de 
celo no remitiera á la Sección de 
Pósitos de esta provincia los do
cumentos quequedan expresados, 
dentro del p^azo fijado, incurrirá 
en la multa de 17'50 pesetas con 
que desde luego quedan conmi
nados y se procederá á nombrar 
un Subdelegado de visita que, á 
cuenta del peculio particular de 
los morosos, realice el cometido 
que éstos dejaran de cumplir, sin 
perjuicio de otras responsabilida
des en que incurrirán y que les 
serán exigidas por la falta de obe
diencia á las órdenes dimanadas 
de mi autoridad.

Valladolid 19 de Octubre de 
1907.

£/ Gobernador,

:^[freba Carabela #ir&ie^.

Ñúa. 2.510.

Séptiasa laspassian genaraL

Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 18 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce, tendrá lu
gar ante el Sr. Alcalde de La | 
Zarza y con a.sistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta de 1.705 metros cúbicos 
de madera procedentes de árboles 

derribados por los vientos, en el 
monte titulado «De Abajo», nú
mero 60 del Catálogo pertenecien
te al pueblodeLa Zarza, bajo el ti- 
pode quince pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha do celebrarse la subas
ta los pliegos de con;licíone3 fa
cultativas 3^ económicas que han 
deregir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 16 de Octubre de 1907. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Nüu. 2.525.

ítAíRE Is Uaclsada sa la proïlaçla da Vallaialid.

Inspección técnica del Timbre 
del Estado.
ANUNJCIO-

Esta Delegación de Hacienda, 
de acuerdo con la Representación 
do la Compañía Arrendataria de 
Tabacos en la provincia, según 
lo prevenido en el artículo 97 del 
Reglamento del convenio, entie 
el Estado y la citada Compañía, 
fecha 21 de Octubre de 1900, ha 
dispuesto que por el Inspector 
técnico.de la renta del Timbre, 
Don German Cruz Gonzalez, se 
gire visita á los pueblos que á 
continuación se relación:

Alaejos
Castrejon
Castronuño
Fresno el Viejo 
iNava del Rey
Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero
Lo que se anuncia en este «Bo

letín oficial», interesando de las 
autoridades y entidades á quie
nes corresponda, presten cuantos 
auxilios 3^ facilidades sean nece
sarios á la citada Inspección para 
el mejor cumplimiento de su CO' 
metido,

Valladolid 18 de Octubre de 
1907.—El Delegado de Hacienda, 
Clemente Ibarra.

»,------------- .«*»---------------

NóM. 2.533.
Tesorepía de Hacienita delà pmincia is lallaW.

Por Real orden del Ministerio 
de Hacienda fecha 18 del corrien-
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940 21 de Octubre de 1907

to, trasladada por la Dirección 
general del Tesoro público, se ha 
ampliado por diez días más, im
prorrogables, el plazo de recau
dación voluntaria del impuesto 
de Cédulas personales de esto año, 
que terminará precisamente el 
día treinta del actual mes de Oc
tubre.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, para 
conocimiento general.

Valladolid 19 de Octubre de 
1907.—Kl Tesorero de Hacienda, 
José Maria F. Ladreda.

1907.—El Alcalde,Gerónimo Gu
tiérrez.— El Secretario, Calixto 
Sánchez.

Nou. 2.504.
Castronuevo.

Renunciado el cargo de Ins-
pector de carnes de esta localidad 
por el Profesor que en la actuali
dad le desempeña, fundandose en 
haber obtenido plaza de ingreso 
en el Ejército por oposición, se

anuncia la vacante de dicho car- 
go con la retribución anual de j 
cincuenta pesetas y demás emo- Í 
lumentos, por término de quince j 
días. j

Los aspirantes pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas ’ 
dentro de dicho plazo á esta Al-1 
caldía, pasado el cual serán teni- | 
das como no presentadas.

Castronuevo de Esgueva 15 de ] 
Octubre de 1907.—El Alcalde, ! 
Amadeo Medina. 1

NuM. 2.490. j
Cabreros del ^oníe. j

No habiendo tenido efecto los j 
conciertos gremiales voluntarios j 
en esta localidad, se arriendan en 
pública licitación y á venta libre 
los derechos que devenguen las 
especias de consumos por térmi
no de uno á tres años, bajo el tipo 
de 2.443 pesetas 86 céntimos, y 
pliego de condiciones que aparece 
en el expediente do su razón y 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento.

La primera subasta se celebrará 
el día 27 del actual y hora de las s 
once de la mañana en la Casa 
Consistorial, ante la Comisión s 
designada al efecto. ।

Si por falta de licitadores no J 
tuviera efecto, so celebrará una 
segunda el día 10 de Noviembre 
próximo venidero, á la misma 
hora que la anterior y en el mis- | 
mo local.

La subasta se celebrará bajo el 
sistema de pujas á la llana, sien- i 
do condición precisa para sor li- 1 
citador. el depósito previo del 5 [ 
por 100 en la Depositaría muni- « 
cipa! del tipo objeto de la subasta, 1 
conforme á lo dispuesto en el vi- 1 
gente Reglamento del ramo.

Cabreros del Monte á .11 do 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Faustino Ruiz.—El Secretario, 
Tomás Peroz. a

Núm.’ 2.420.
Cuenca de Campos.

Tarifa de los ariiculos que ha acordado gravar la Junta mufiicipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia cinco del corriente mes para 
cubrir el deficit de tres mil setecientas ochenta y tres pesetas y 
ochenta y cuatro céntimos que resulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este Municipio durante el próivimo año de 1908 
ásaber:

Total

ARTÍCULOS. Unidad

Paja y leña de todas 
clases.. . . . . .

Kilogramo. 3783‘84

Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fegetua.

Derechos 
en 

unidad.

Rgetag, .

756768 0‘05 0‘0050

Producto 
anual 

calculado.

Fesetag.

3783‘84
Cuenca de Campos à 7 de Octubre da 1907.—EL Alcalde 

dental, Benito do la Cuesta.—-El Secretario, Felipe Martínez.

NüM. 2.522.
Fresno el Viejo.

Terminada la lista cobratoria | 
de la contribución sobre los edifi-
cios y solares de esta villa para 
el año 1908, se halla de manifies- 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, 
para que los contribuyentes pue
dan examinaría y hacer las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

Fresno el Viejo 16 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco 
Serrano.—El Secretario, Saturni
no Martin.

acci

NÚM. 2.461.
Montealegre,

Acordado por este Ayunta
miento y Junta do asociados que
el medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el
año de 1908, sea en primer tér
mino el concierto gremial volun
tario, por el presente se invita á 
los gremios para que lo soliciten 
en forma reglamentaria dentro 
del plazo de quince dias, conta
des desde el siguiente al en que

1907.—El Alcalde, Alberto Ba
chiller.—El Secretario, Anselmo 
Veganzones.

NüM. 2.503.
Morales de Campos.

Dou Benito Perez García, Alcal- 
de constitucional del Ayunta
miento de esta villa da Morales 
de Campos.
Hago saber: Que ef Ayunta

miento y señores asociados á la 
Junta municipal de esta villa 
han optado por el arriendo de los 
derechos de consumos de las es
pecies de líquidos,sal,carnes fres
cas y saladas, con venta á la ex
clusiva, para hacer efectivo el 
encabezamiento señalado por la 
Hacienda, durante el próximo 
año de 1908, acordando que se 
anuncie la subasta convocando 
licitadores para el remate, que 
habrá de tener lugar en las Casas 
Consistoriales, ante la respectiva 
Comisión nombrada al efecto el 
día 25 del corriente mes de diez 
á doce de dicho día.

En la primera hora del remate, 
solo se admitirán posturas á todos 
los ramos reunidos y que cubran 
la cantidad de 2.238 pesetas 73 
céntimos á que ascienden los de
rechos del Tesoro y recargos mu
nicipales.

Cubiertos los cupos ya sea en la 
primera hora ya sea en la según 
da, total ó parciaimentejí Conti-’ 
nuará la licitación admitióndose 
pujas á la llana, pero una vez 
hecha proposición á todos los ra
mos reunidos no podrán separar
se, ni admitidas las parciales 
tampoco podrán rennirse.

Si el primer remate resultase,, 
sin efecto por falta do licitadores 
el segundo se celebrará, el día 2 
del próximo Noviembre, sirvien
do de tipo en los precios de venta
ios.señalados en la segunda co-.

NuM. 2.488.
Si Campillo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados como mejor 
medio para cubrir el encabeza
miento do consumos en el año 
próximo de 1908, los conciertos 
gremiales voluntarios de todas las 
especies sujetas al impuesto, se 
invita por el presente á los res
pectivos gremios de esto pueblo 
á fin de que conformo á lo preve
nido en el art. 263 del Regla
mento vigente y dentro del tér
mino de cinco días, á contar des
de el en que tenga lugar la inser
ción del presento en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan 
solicitarlos juntos ó aisladamen
te, sirviendo de tipo el importe 
de los derechos del Tesoro y re- 
cargosautorizados,y transcurrido 
dicho plazo se entenderá que 
renuncian á ello.

El Campillo 15 de Octubre de

Núm., 2.505.
Blontealegre.

Por acuerdo de la Junta mu
nicipal se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta 
villa, con la dotación anual de 
cincuenta pesetas, satifechas por 
trimestres vencidos de los fondos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría de
este Ayuntamiento dentro

de
del

término de 30 días extendidas en 
papel correspondiente y acompa
ñadas del título de Veterinario
que les acredite aptos para ejercer 
el cargo, bien entendido que 
transcurrido el término fijado se
rán desestimadas las que se pre 
senten y se proveerá la plaza.

Montealegre á 1.5 de Octubre j 
de 1907.—El Alcalde, Juan Va- 1
Jencia

aparezca este anuncio en el Bons- j lumna do la tarifa quo obra en el 
TIN Oficial do la provincia, en- ? expediente y si tampoco ésta 
tendiéndose renuncian á ello si i diese resultado se celebrará una 
dejasen pasar dicho plazo sin tercera y última el día 11 del 
solicitarlo. j propio mes de Noviembre en el

Montealegre á 10 de Octubre 1 mismo local y hora quo las ante
de 1907.—El Alcalde, Juan
lencia,

Va

Núm. 2.501.
ISontemayor.

El Ayuntamiento y asociados 
do la Junta municipal do esta 
villa tiene adoptado como medio 
preferente, para hacer efectivo el 
encabezamiento de consumos y 
recargos autorizados en el año 
próximo venidero de 1908, el 
concierto gremial voluntario de 
todas las especies tarifadas y con
cedidos diez días como plazo para 
solicitarlo en la forma que dispo
ne el vigente Reglamento del 
ramo, cuyo plazo empezará á con
tarse desde la fecha en que apa
rezca inserto en el Boletín Ofi 
CIAL de la provincia, trascurrido 
el cual sin que se haya hecho 
uso del derecho de agremiación 
se entenderá renunciado.

Montemayor 14 de Octubre de

teriores, sirviendo de tipo el im
porte de las dos terceras partes 
de las anteriores, y la adjudica
ción se hará en favor de las pro
posiciones que mejoren el tipo.

Las condiciones que obran,en 
el expediente, estarán' de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha 
para cuantas personas quieran 
enterarse, y en el acto de las su
bastas, y á ellas habrán de ajus
tarse los licitadores; teniendo 
entendido que para admitir pro
posiciones os necesario que cada 
interesado constituya en la Depo
sitaría do fondos municipales el 
importe del 5 por 100 como ga
rantía á los efectos del art. 277 
párrafo 7.® del Reglamento, can
tidad que será devuelta termina
do el acto á aquellos cuyas pro
posiciones fuesen desechadas.

Morales de Campos á 16 de Oc
tubre de 1907,—El Alcalde, Be
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21 de Octubre de 1907 941
nito Perez.—El Secretario, Ma
riano Olea.

Núm. 2.521.
La Pedraja.

Formado el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1908, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días á los efectos de 
la ley Municipal vigente.

La Pedraja 1.5 de Octubre de 
1907.—^m Alcalde Lino Martínez. 
—El Secretario, Demetrio Lopez.

■MI ■"■»■—«i»m<M—a<l^ll 1 ■ 1 ■ 1 1. —MI»M «awi 

NúM. 2.514.
Portillo.

No habiendo tenido lugar por 
falta de iicita-iores el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos durante 
los años 1908, 1909 y 1910, se ha 
acordado, en cumplimiento á lo 
prevenido el arriendo con la ex
clusiva en la venta de los líqui
dos y carnes frescas y saladas du
rante el año 1908, bajo el tipo de 
5.831 pesetas 15 céntimos y con 
sujeción al pliego da condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, el 
cual está formado en armonía con 
lo dispuesto en el capítulo 27 del 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1898. _

La subasta se verificará por pu
jas á la llana, teniendo lugar la 
primera el día 29 del actual en la 
Casa Consistorial de esta villa á 
lus doce en punto, terminando el' 
acto á las trece, y dado caso que 
no sepresentaran licitadores se ve
rificarán la segunda y tercera los 
días 11 y 22 del próximo raes de 
Noviembre y horas designadas, en 
la forma que determina el Regla
mento, debiendo advertirque para 
mostrarsejicitador será condición 
precisa la de haber consignado 
en arcas municipales el 10 por 
100 que ha de servir de base para 
la subasta.

Portillo 17 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde accidental, JuanBa- 
ticon.—Baldomero Martinez, Se
cretario.

NóM. 2.523.
San 2Mliguel del Pino.

Según acuerdo del Ayunta
miento y Junta de asociados de 
fecha 13 del actual está termina
do el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de este Mu
nicipio que ha de servir para el 
ano de 1908, mandado que se 
anuncie en el Boletín Oficial 
de la provincia para que, por es
pacio de quince días puedan ha
zier las reclamaciones que se 
crean conveniente, despues de 
transcurrido dicho plazo, obten
drá’su aprobación definitiva.

San Miguel del Pino á 16 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Gregorio Diez.

j Núm. 2.484.
1 La Seca.
j Ultimado el padrón de carrua

jes de lujo referente á este Muni
cipio y año próximo de 1908, se 
expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oír 
reclamaciones de agravios.

La Seca 1.5 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Luis Hidalgo.

NoM. 2.485.
| La Seca.
¡. Este Ayuntamiento tiene el 
[ propósito de proceder al arriendo 
| de los arbitrios Municipales ti- 
! tulados « Mostración de caldos y 
| granos», «Puestos públicos»,« Pe- 
j sas y Medidas» y «Matadero y 

¡ Carnicería», referentes al ano 
próximo de 1098.

Lo que se hace público á los fi
nes de la Instrucción de contra
tación.

La Seca 15 de Octubre de 1907.
—El Alcalde, Luis Hidalgo.

Núm. 2.451.
Serrada.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados que 
el medio para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
año próximo venidero de 1908, 
sea en primer término los con
ciertos gremiales voluntarios, 
por el presente se invita á los 
gremios para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo de ocho días, contados des
de el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, enten
diéndose renuncian á ello si de
jasen pasar dicho plazo.

Serrada 12 de Octubre de 
1907.—El Alcalde accidenlal, Pe
dro Alonso.

Núm. 2.502. 
Torrelobaton.

Se arriendan á venta libre por 
ramos separados ó reunidos, los 
derechos que devenguen las es 
pecies de consumos, sal y alcoho
les, durante do uno á tres arlos 
naturales, que empezarán á con
tarse el 1.” de Enero próximo, 
cuyo remate tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 8 de No
viembre inmediato y hora de on- ■ 
ce á doce, que bajo el tipo señala
do á cada ramo en totalidad as
cienden todos ellos á 6.167 pese
tas 95 céntimos.

La licitación se verificará por 
pujas á la llana y el arriendo, en 
su caso, se ajustará á las condicio
nes fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Municipio. Para tomar 
parte en la subasta es preciso de
positar previaraente una cantidad 
en metálico igual al .5 por 100 
del tipo señalado á cada uno de 
los ramos que las proposiciones 
abracen y que la persona á cuyo 
favor se adjudique el remate, 
habrá de prestar fianza en meta- ' 

líco ó valores públicos ó fincas, 
á tenor de lo prescrito por el Re
glamento del ramo.

Si en en la primera subasta no 
hubiere remate se celebrará una 
segunda el día 20 de dicho mes 
de Noviembre á igual hora y en 
el mismo local, guardándose para 
ello las formalidades que deter
mina la condición tercera del 
pliego, de conformidad al artícu
lo 281 del citado reglamento.

Torrelobaton á 16 de Octubre 
de 1007 —El Alcalde, Victoriano 
Izquierdo.—El Secretario, Gre
gorio Gómez.

■^■H 1>II BM ■ . "■■iM^m*- ■■■ «■■■■■■—MI » MW.

NúM. 2.499.
Tudela de Duero.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término da 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reclamaciones 
que se crean justas, pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se presenten.

Tudela de Duero á 15 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Ubaldo 
Santos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Arroyo
Benafarces .
Bocos
Cistérniga (La)
Cubillas de Santa Marta 
Mojados
Montemayor 
Mucientes 
La Pedraja 
Pollos
Torrecilla de la Orden.
Torre de Esgueva 
Trigueros 
Villavaquerín

— ^--------- --
Núm. 2.517.

Villalba de la Loma.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores las subastas de 
Consumos á venta libre, se sacan 
á remate para el arriendo con 
venta exclusiva, los líquidos, car
nes de todas clases y sal común, 
bajo el tipo y condiciones que 
contiene el correspondiente plie
go formado al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día dos de Noviembre pró- 
ximode diez á doce de la mañana, 
en esta Casa Consistorial, si en 
ésta no se presentaran proposicio- 1 
nos, se celebrará la segunda el j 
día doce del mismo mes, y en ca- ¡ 
so de que tampoco diese resultado ! 
tendrá lugar la tercera y última 1 
el día dieciocho del mismo, en el ! 
local y hora designados, advir- » 
tiendo que para hacer proposición j 
es condición precisa el depósito ! 
previo dol cinco por ciento del ti- j 
po total. i

Villalba de la Loma 16 de Oc- 1

1 tubre de 1907,—El Alcalde, Ilde- 
fonso Lopez.

Núm. 2.515.
1 Villán de Tordesillas.

Por acuerdo de este Ayunta
miento y asociados de la Junta 
municipal, se sacan á pública su- 

i basta con la exclusiva de venta al 
por menor, los derechos que en 

i este pueblo_y durante el año do 
¡ 1908, devenguen las especies de 
1 consumos de los líquidos, .sal y 

carnes frescas y saladas, bajo el 
tipo de 1.046 pesetas y 42 cénti
mos á que asciende la cuota del 

| Tesoro y recargos autorizados.
} La subasta tendrá lugar el día 
1 31 del corriente y hora de las diez 

á once, en esta Casa Consistorial, 
! por el sistema de pujas á la llana 
| con estricta sujeción al pliego de 
S condiciones que se halla de ma

nifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Villán de Tordesillas 16 de 0o- 
tubrede 1907,—El Alcalde, Quin
tin Giralda.

5 ——------—a»---------

| NuM. 2.516.
| Villán de Tordesillas.
1 Por acuerdo de este Ayunta- 
| miento y asociados de la Junta 

i municipal, se sacan á pública su
basta con libertad de venta en el 
próximo año de 1908,los derechos 
que devenguen en esta población 
las especies sujetas al consumo 
de granos, legumbres de todas 
clases y sus harinas, á excepción 
del trigo y sus harinas, pescados, 
jabón duro y blando y carbón, 
bajo el tipo de 218 pesetas y 85 
céntimos á que asciende la cuota 
del Tesoro y recargos autorizado.®.

La subasta tendrá lugar el día 
; 31 del corriente y hora de once á 

doce, en esta Casa Consistoriaí, 
por pujas á la llana, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Villán de Tordesillas 16 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Quintín Giralda.

Núm. 2.511.
Villabaruz.

Servida interinamente la plaza 
de Módico Titular de esta villa, 
se anuncia la vacante do la mis
ma para su provision en propie
dad por término de treinta días, 
con la dotación anual de mil pe
setas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes pueden presen
tar sus instancias en esta Alcal
día en el plazo ya indicado, que
dando en libertad el agraciado 
para celebrar igualas con los de
más vecinos pudientes.

Villabarúz 8 de Octubre de 
1907.—El Alcaide accidental, 
Maximino García.—El Secreta
rio, Fabian Crespo.

Núm. 2.487.
Villavieja,

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados los enea-
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bezamieotos gremiales para ha- concepto de Teniente retirado i vecieotos siete, el Vocal de la
cer efectivo el cupo de consumos 
en el año próximo de 1908, se 
invita á los gremias para que lo 
soliciten en forma reglamentaria 
dentro del plazo de cinco días, 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Okícial 
de la provincia, en la inteligen
cia que pasados éstos sin verifi- 
carlo, se entenderá que renun
cian á ellos.

Villavieja 15 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Maximiliano 
Diez.—El Secretario, Ricardo 
Hernández.

NóM, 2.477.
Villavieja.

Terminado el proyecto de pre
supuesto para el año de 1908, se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días á los efec
tos prevenidos en la vigente ley 
Municipal.

Villavieja 8 de Octubre de 
1907.—-El Alcalde, Maximiliano 
Diez.—El Secretario, Ricardo 
Hernández.

JUHAS MUNICIPALES DEL CENSO
Garpio.

Don Víctor Rodríguez Maréos, 
Secretario del Juzgado muni
cipal, y, como tal, de la men
cionada Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veintiocho de Septiembre último 
pasado y treinta del mismo, 
han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la 
Junta municipal del censo elec
toral de este término, durante el 
próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporación, bajo 
la Presidencia de D. Abelardo Ji
ménez Rodríguez, los señores que 
á continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de cada 
uno se especifica:

Para Vocales.
D. Tomás Esteban Rodríguez, 

como Concejal.
D. Eulogio Nieto Rodriguez, i 

Teniente retirado provisional. i 
D. Francisco Navas Rodríguez | 

y D. Segundo Esteban Martin, 
por territorial. 1 

guez, contribuyente por indus
trial.

Para sa publicación eu el «Bo- 
■ TA 5 letin oficial» de la provincia, y. andido Reguero Pi^rin y j quienes se con-
p. Laureano boimnguez Gonza- ,. ,„^.,,„ agraviados ó indebida- 
lez, poi industrial. ! ægQjg postergados puedan reola-

Secretario. | mar en el término de diez días
D. Víctor Rodríguez Marcos. j ante el Sr. Presidente de la Junta 

Vicepresidentes. ¡provincial, expido la presente,
D. Tomás Esteban Rodríguez ®^^ ®^ ^•' ^-'’^^^ ^^- Presidente, 

v D. Cándido Reguero. | ®“ Castromembibre á diez de 0c-
4 tubre de mil novecientos siete.— 

n El Secretario, Felipe Alvarez.—
D. Francisco Rodríguez Gómez. | y o g,»^ gj Presidente, Raimundo 

Para suplentes. 1 Corral .
D. Nicolás Gonzalez Luengo y | ~~ —-•————

D. Julián Mayor Marcos, por te- | Sloales.
i Acta de designación de Vocales yrritorial.

D. Selin
D, Jacinto 
industrial.

D. José

Rodríguez Jimenez y | suplentes para la-Junta muni- 
Serna Rodríguez, por | cipa! del Censo Electoral.

| En la villa de Roales á vein- 
Rodriguez Lozano, en i tiocho de Septiembre de mil no»

provisional. j Junta local de Reformas sociales
Para su publicación en el «Bo- j D. Felipe Fermoso Grande, nom- 

letin oficial» de la provincia, y j brado por la misma para Presí- 
con el fin de que quienes se con- j dente de la municipal del Censo 
sideren agraviados ó indebida- j electoral, an vista de las dispo- 
mente postergados puedan recia- í siciones de la ley de 8 de Agosto 
mar en el término de diez días | último, de las certificaciones ros
ante el Sr. Presidente de la Junta | poctivas y resultado del sorteo,
provincial, expido la presente, 1 
con el V." B,'’ del Sr. Presidente, í 
en Carpio á ocho de Octubre de 1 
mil novecientos siete.—El Ssere- 1 
tario,Nicolás Rodríguez.-V.° B.®, j 
El Presidente de la Junta, Abe- 1 
lardo Jimenez. !

Gastromembibre. 1
Don Felipe Alvarez Marban, Sa- 1 

cretario del Juzgado muni
cipal y, como tal, de la men
cionada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veintitrés y veinticinco de Sep
tiembre, último han sido designa
dos como Vocales y suplentes para 
constituir la Junta municipal del 
censo electoral de este término, 
duranteel próximo venidero perío
do de vida legal de esta Corpora
ción,bajo la Presidenciade D.Rai
mundo Corral Perez, como \ocal 
designado por la de Reformas So
ciales, los señores que á conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica:

D. 
como

D.
Juez.

Para Vocales.
Pablo Alvarez de la 
Concejal.

Rosa,

Alonso Corral Garcia, ex

D. Simon Corral Peroz, como 
contribuyente.

D. Doroteo Montero Corral, por 
idem.

D. José Temprano da la Fuen
te, por industrial.

Para suplentes.
D. Bernardo da la Bosa Alva

rez, como Concejal.
D. José García Perez, ex Juez. 

. D. Demetrio Perez Alvarez, 
como contribuyente,

D, Fidel Alvarez Gonzalez, por 
idem.

D. Esteban Dominguez Rodri

teniendo en cuenta que no hay 
en este Municipio Jefe ú Oficial 
del Ejército ó de la Armada reti
rado, ni funcionario jubilado de 
la Administración civil de Esta
do ó de la provincia, así como 
tampoco Presidente ó Síndico de 
gremio industrial, ni contribu
yentes por este concepto, impues
to de utilidades ó de minas, que 

| tengan voto para compromisario 
I de Senadores, acordó hacer la de

signacion de Vocales y suplentes 
para la expresada Junta munici
pal del Censo electoral con los se
ñores siguientes.

Vocales Ululares.
D. Daniel Blanco Diez, como 

Concejal.
D. Pedro Becares de Lera, ex 

Juez municipal.
D. Tomás Bueno Ramos y Don 

Julián Grande Martínez, mayo
res contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería.

Suplentes.
D. Geminiano Blanco Fermoso, 

como Concejal.
D, Pedro Blanco Diez, éx Juez 

municipal.
D. Tomás Bécares Martínez y 

D. Leocadio Bodas Gaitero, ma
yores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería.

Y para que conste y efectos de 
la regla décimasóptirna de la Real 
orden del Ministerio de la Gober 
nación, fecha diez y seis del ao 
tual firmo la presante acta en 
di 'ha f-^cha.— Felipe Fermoso.

Santibáñez de Valcorba.
D. Epifanio Rodríguez Hernando, 

Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la mencio
nada Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veintiseisy treintadel mesde Sep
tiembre último, han sido designa
dos como Vocales y suplentes para 
constituiría Junta municipal del 
censo electoral de este término, 
durante el próximo venidero pe
riodo de vida legal de esta Corpo
ración, bajola Presidencia de Don 
Pedro Villamañan Martin, como 
Presiden te de la referida J unta del 
Censo, los señores que á conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se 
especifica:

Para Vocales.
D. Francisco Calvo Alonso, co

mo Concejal.
D. Julian Arranz Mozo, ex 

Juez.
D. Inocencio Guijarro Pelayo, 

como contribuyente,
D. Francisco Villamañan Ber

zosa, por idem.

Para suplentes.
D. Pedro Parra Santos, como 

contribuyente.
D. Segundo Berzosa Smz, por 

idem.
Para Vocales.

D. Lucas Morales Alonso, co- 
mo industria!.

D, Pedro Gómez del Caz, por 
ídem.

Para suplente.
D. Tomás Gómez del Caz, por 

no haber más industriales en esta 
localidad.

D. Inocencio Guijarro Pelayo, 
elegido.

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo en término 
de diez días, expido la presente, 
con el V,® B.° del Sr. Presidente, 
en Santibáñez á primero de Oc
tubre de mil novecientos siete.— 
Epifanio Rodríguez.—V." B.® El 
Presidente, Pedro Villamañan.

iSBOlClllíS,
Nóy. 2.494.

Parque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Nota de las compras de artículos 
verificadas en el mes anterior 
en este Parque.
Día 16.—4.000 quintales mé

tricos de paja corta á 5‘28 pese
tas uno.

Idem.—150 id. id. de carbón 
de cok á 5‘50'id. id.

Valladolid l.® de Octubre de 
1907.—El Jefe del Detail, Fran
cisco Sanz,—V.® B.®, El Director, 
Fábregas de Pilar,

íSistiffiiniÁiíS.
ARRIENDO DE CONSUMOS.

ANUNCIO,

Por providencia del Sr. Alcalde 
se ha declarado iocurso en el 
apremio del primer grado consis
tente en el 5 por 100 de recargo 
sobre sus cuotas, á los deudores 
que no han satisfecho sus cuotas 
en tiempo oportuno.

Lo que anuncio por medio del 
«Boletín oficial» para conoci
miento de los interesados hacién- 
doles saber que si no satisfacen el 
principal y los recargos dentro 
del término de cinco días se ex
pedirá el apremio del segundo 
grado de conformidad con la Ins
trucción de 26 da Abril de 1900.

Valladolid 21 de Octubre de 
1907.-EI Administrador, R. Urru
tia,

263

Imp renta del Hospicio provú^cial.
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